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El Peruano /

Aprueban fichas técnicas y metas de 
los indicadores de los compromisos 
establecidos para el Tramo III del año 2024 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0041-2024-EF/50.01

Lima, 21 de diciembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 318-2023-
EF, Decreto Supremo que aprueba los Procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación 
condicionada de recursos del Programa de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para los Tramos 
I, II y III correspondiente al año 2024, y dicta otras 
disposiciones, aprueba dichos Procedimientos, así como 
los Anexos: I “Compromisos e indicadores del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) que 
deben cumplir las municipalidades”; II “Metodología para 
la asignación de recursos a municipalidades”; III “Formato 
del Plan de Asistencia Técnica y Monitoreo de los 
compromisos del Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal (PI)”; IV “Estructura mínima para la 
difusión de contenidos de los compromisos del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 
en la sede digital de la Entidad Implementadora”; y 
V “Clasificación de Municipalidades del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal para los 
tramos I, II y III correspondiente al año 2024”, los mismos 
que forman parte integrante del citado Decreto Supremo;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 de los Procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada 
de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal (PI) para los Tramos I, II y III 
correspondiente al año 2024, aprobado mediante el artículo 
1 del Decreto Supremo Nº 318-2023-EF, dispone que las 
fichas técnicas y metas de los indicadores asociados a 
los compromisos aprobados para cada municipalidad y 
para cada tramo del PI se aprueban y publican mediante 
resolución directoral emitida por la Dirección General 
de Presupuesto Público (DGPP) en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas(www.gob.pe/mef);

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar 
las fichas técnicas y metas de los indicadores de los 
compromisos establecidos para el Tramo III del año 2024 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, cuyo plazo máximo de cumplimiento es hasta 
el 31 de mayo de 2025, los mismos que contienen las 
especificaciones a seguir por las municipalidades y las 
entidades implementadoras, para su cumplimiento y 
evaluación, respectivamente, en el marco del citado 
Programa;

En uso de las facultades conferidas en los artículos 5 
y 67 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 318-2023-EF, Decreto Supremo que aprueba los 
Procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación condicionada de recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para 
los Tramos I, II y III correspondiente al año 2024, y dicta 
otras disposiciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto y alcance

1.1 Aprobar las fichas técnicas y metas de los 
indicadores de los compromisos establecidos para el 
Tramo III del año 2024 del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal (PI), cuyo plazo máximo de 
cumplimiento es hasta el 31 de mayo de 2025, conforme 
al Anexo A “Fichas Técnicas de los indicadores de los 
compromisos establecidos para el Tramo III del año 2024 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal (PI) Tramo III - 2024”; al Anexo B1 “Metas del 
Compromiso 1 correspondientes al Tramo III del año 
2024 que deben cumplir las municipalidades en el marco 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI)”; al Anexo B2 “Metas del Compromiso 2 
correspondientes al Tramo III del año 2024 que deben 
cumplir las municipalidades en el marco del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)”; 
al Anexo B3 “Metas del Compromiso 3 correspondientes 
al Tramo III del año 2024 que deben cumplir las 
municipalidades en el marco del Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)”; al Anexo B4 
“Metas del Compromiso 4 correspondientes al Tramo 
III del año 2024 que deben cumplir las municipalidades 
en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal (PI)”; al Anexo B5 “Metas del 
Compromiso 5 correspondientes al Tramo III del año 
2024 que deben cumplir las municipalidades en el marco 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI)” y al Anexo B6 “Metas del Compromiso 6 
correspondientes al Tramo III del año 2024 que deben 
cumplir las municipalidades en el marco del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)”, los 
cuales son aprobados por el presente artículo y forman 
parte integrante de la presente Resolución Directoral.

1.2 Lo establecido en los Anexos A, B1, B2, B3, B4, B5 
y B6 son aplicables para el cumplimiento y la evaluación 
de los compromisos e indicadores señalados en el Anexo 
I del Decreto Supremo Nº 318-2023-EF.

Artículo 2.- Publicación
Los Anexos A, B1, B2, B3, B4, B5 y B6 aprobados por 

el artículo 1 se publican en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente Resolución Directoral 
en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS
Director General
Dirección General de Presupuesto Público

2357267-1

EDUCACIÓN

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la Implementación del 
Modelo de Servicio Educativo Intercultural 
Bilingüe en las Instituciones Educativas 
públicas de Educación Intercultural Bilingüe 
del nivel de Educación Secundaria”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 153-2024-MINEDU

Lima, 26 de diciembre de 2024

VISTOS, el Expediente N° DEIB2024-INT-0913229, el 
Informe Técnico Legal N° 00010-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEIBIRA-DEIB y el Informe N° 00267-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEIBIRA-DEIB de la Dirección de Educación 
Intercultural Bilingüe de la Dirección General de 
Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y 
de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, el Informe 
N° 02415-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe 
N° 01722-2024-MINEDU/SG-OGAJ y el Oficio N° N° 
00741-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Legislativa N° 26253, 
el Estado Peruano aprobó el Convenio N° 169 de la 
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